
PROPUESTA CIUDADANA PARA LA CREACIÓN DE UN PARQUE CANINO EN EL CAÑAVERAL, MÁLAGA 

El número de familias con mascotas ha crecido significativamente en Málaga, y El Cañaveral no es una 
excepción. Sin embargo, la zona carece de espacios adecuados para que los perros puedan socializar, jugar 
y ejercitarse de manera segura. Actualmente, no existe ningún parque canino en el barrio ni en sus 
inmediaciones, lo que obliga a los propietarios a desplazarse varios kilómetros para encontrar un área 
adaptada para sus mascotas. 

El crecimiento urbanístico en El Cañaveral ha traído consigo un aumento en el número de residentes con 
mascotas, lo que genera la necesidad de contar con un parque canino en la zona. Actualmente, los parques 
para perros más cercanos se encuentran a distancias considerables: 

• Parque canino del Parque de San Miguel, a aproximadamente 6 kilómetros de distancia. 

• Parque canino de El Morlaco, ubicado a más de 10 kilómetros de El Cañaveral. 

La falta de un espacio dedicado a los perros en la zona obliga a los propietarios a pasear a sus mascotas en 
espacios no habilitados, lo que puede generar conflictos entre vecinos y problemas de limpieza en la vía 
pública. 

La instalación de un parque canino en El Cañaveral ofrecerá múltiples ventajas tanto para los dueños de 
mascotas como para la comunidad en general: 

• Mejor convivencia vecinal: Un área específica para perros evitará que estos invadan espacios destinados 
a peatones o zonas infantiles. 

• Mayor seguridad: Un parque cerrado reducirá el riesgo de que los perros se escapen o se crucen en la vía 
pública. 

• Fomento de la socialización: Tanto los perros como sus dueños podrán interactuar con otros vecinos, 
promoviendo un sentido de comunidad. 

• Mejora del bienestar animal: Los perros necesitan correr y jugar libremente para mantenerse saludables, 
y un parque adecuado les proporcionará el espacio idóneo para ello. 

• Reducción de excrementos en la vía pública: Al contar con un lugar adecuado, se reducirá la presencia de 
residuos caninos en las calles. 

Se propone la construcción del parque canino, dentro de El Cañaveral, debido a su fácil acceso y 
disponibilidad de espacio. 

Las características recomendadas para el parque canino incluyen: 

• Zonas diferenciadas para perros grandes y pequeños, asegurando la seguridad de todos los animales. 

• Fuentes y bebederos adaptados para mascotas. 

• Áreas de sombra y bancos para los dueños. 

• Circuitos de entrenamiento y juegos para estimular la actividad de los perros. 

• Papelera con dispensadores de bolsas para fomentar la limpieza del recinto. 



La creación de un parque canino en El Cañaveral es una necesidad urgente dada la ausencia de espacios 
adecuados para las mascotas en la zona. Un parque canino no solo beneficiará a los dueños de perros, 
sino que también contribuirá a mejorar la convivencia vecinal y la limpieza del barrio. 

Solicitamos al Ayuntamiento de Málaga la evaluación y aprobación de esta propuesta para la instalación 
de un parque canino en El Cañaveral, con el fin de ofrecer a los vecinos un espacio adecuado para el 
bienestar de sus mascotas y mejorar la calidad de vida en la comunidad. 


